
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 12 de noviembre de 2024.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar a N. L. B., la realización de 60 horas de servicios extraordinarios para realizar 
la lectura de contadores del cuarto trimestre de 2024.

3. Disfrute de tiempo libre reconocido por la realización de cursos de formación fuera de la 
jornada laboral, según solicitudes. 

4. Abono de 236,04 € en concepto de abono de los festivos, nocturnos y festivos/nocturnos 
realizados.

5.  Abono de 281,73 € en concepto de dietas y gastos de locomoción.

6. Abono de 531,46 € correspondientes a las suplencias realizadas.

7. Autorizaciones para realizar cursos de formación fuera de la jornada laboral.

8.  Reconocimiento  de  tiempo  libre  por  la  realización  de  cursos  de  formación  y  por 
asistencias a juicios.

9. Abono de 5.491,12€ en concepto de servicios extraordinarios realizados.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN



10.  Adjudicar  el  contrato  de  la  obra  de  -RESTAURACIÓN  DE  LA  CUBIERTA  DEL 
PALACIO  DE  LAS  BEZARAS  EN  HARO,  LA  RIOJA-,  a  CONSTRUCCIÓN,  ARTE  Y 
RESTAURACIÓN GARSÁN S.L., según se detalla:
- Precio Base: 58.891,27 euros.
- IVA: 12.367,17 euros.
- TOTAL: 71.258,44 euros.

11. Prorrogar el contrato de servicio de -Limpieza de edificios y dependencias municipales 
y servicio de conserjería C.P. Ntra. Sra. de la Vega, en el municipio de Haro-, desde el día 1  
de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025, con la mercantil SACYR FACILITIES S.A.U. 
con  CIF  A83709873  en  las  mismas  condiciones  que  rigieron  la  contratación,  de 
conformidad con lo establecido en los Pliegos que rigen el contrato.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

12. Conceder una subvención de 3.000,00 euros para la rehabilitación de vivienda sita en 
la Calle Santo Tomás, 28-3º.

13. Conceder una subvención de 3.000,00 euros para la rehabilitación de vivienda sita  en 
la Calle Virgen de la Vega, 10-4º.

14.  Conceder una subvención de 3.527,64 euros para la rehabilitación de vivienda sita  en 
en la Travesía Linares Rivas,nº1.

15.  Establecer una parada de taxis en la C/ La Vega, frente al  Banco de España (en el 
mismo lugar utilizado como parada del autobús urbano), en horario de 22:00 h. a 8:00 h.  
todos los días laborables, así como los días festivos las 24:00 h. del día.

16. Resolver la reclamación instada sobre la existencia de responsabilidad contractual del 
Ayuntamiento de Haro, estimando y reconociendo el  derecho de la mercantil  -PERICA 
OBRAS  Y  SERVICIOS,  S.A.-  a  recibir  una  compensación  del  exceso  de  costes  que 
efectivamente ha asumido la adjudicataria reclamante, respecto a la extensión del contrato 
más  allá  de  la  finalización  del  plazo  forzoso,  legalmente  definido  en  el  artículo  29.4 
LCSP/2017 -9 meses-, al objeto de evitar el posible enriquecimiento injusto del Ente Local,  
según la acreditación de los sobrecostes presentados, analizados y corroborados. 


